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Información independiente sobre las condiciones, avances y desafíos del acceso a la justicia de las mujeres en el contexto del 89° período de sesiones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer

Distinguidos/as Miembros del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (el "Comité"):
[bookmark: _Int_jglElAQT]La Fundación Pro Bono[footnoteRef:1] (“Fundación”), en el marco del 89° período de sesiones de este Comité y la presentación del 8° Informe Periódico de Chile, ha levantado a partir de su experiencia, cuáles son las principales barreras a las cuales se enfrentan las mujeres en el acceso a justicia. [1:  Fundación Pro Bono es una organización sin fines de lucro que desde el año 2000 promueve y facilita el acceso igualitario a la justicia de personas y grupos en situación de vulnerabilidad social y de organizaciones sociales. Para ello fomenta y articula el voluntariado legal entre sus miembros: estudios jurídicos, departamentos legales de grandes empresas y abogados y abogadas individuales
] 

En específico, abordaremos los siguientes temas relacionados a lo dispuesto por este Comité en el párrafo 5 de la lista de cuestiones y preguntas previas a la presentación del 8° Informe Periódico de Chile y en la Recomendación General N° 33 (2015): (i) Desafíos del acceso a la justicia de mujeres pertenecientes a grupos desfavorecidos y marginados: (ii) Barreras de acceso a la justicia; (iii) Inexistencia de un registro sobre el número de casos de discriminación por razón de género; (iv) Ausencia de coordinación interinstitucional en el caso de violencia intrafamiliar; y, (iv) Recomendaciones de Fundación Pro Bono. 
I. DESAFÍOS DEL ACCESO A LA JUSTICIA DE MUJERES PERTENECIENTES A GRUPOS DESFAVORECIDOS Y MARGINADOS:
Según se explicará a continuación, en Chile existen diversas instituciones que permiten el acceso a la justicia de mujeres pertenecientes a grupos desfavorecidos y marginados. 
Sin embargo, a Fundación Pro Bono le preocupa que la oferta pública que ofrece el Estado Chile carezca de un lineamiento común para el acceso a la justicia de mujeres. 
Como consecuencia, el sistema para acceder a la justicia que ofrece el Estado a las mujeres pertenecientes a grupos desfavorecidos y marginados contiene deficiencias en su coordinación, focalización y eficacia.
Las principales instituciones que permiten el acceso a la justicia de mujeres pertenecientes a grupos desfavorecidos y marginados son las siguientes:
a) Corporación de Asistencia Judicial:
La Corporación de Asistencia Judicial (CAJ) es la institución encargada de proporcionar asesoría y patrocinio judicial gratuito. Tal como lo reconoció el Estado en el Informe enviado a esta Comisión con fecha 8 de marzo de 2022, el porcentaje de mujeres asistidas supera el 70%, abordando mayoritariamente la asistencia de mujeres víctimas de delitos sexuales.
Ahora bien, la CAJ utiliza un criterio económico para distinguir a sus usuarios, cuestión que deja fuera del acceso a la justicia a un sector importante de la población, como lo es la clase media empobrecida. Este grupo no califica para ingresar a la CAJ por no cumplir con los parámetros económicos exigidos, pero tampoco puede pagar los altos costos de un abogado.  
Ello, ya que la CAJ focaliza la defensa judicial en la población de escasos recursos que estén en el quinto decil, es decir, que pertenezcan según el Registro Social de Hogares al 50% de la población más vulnerable de nuestro país.
Por lo demás, esta institución no se encuentra ubicada en todas las comunas del país, lo cual deja a personas que habitan en zonas rurales y alejadas en situación de vulnerabilidad sin acceso a la asesoría legal gratuita por parte del Estado. En ese sentido, desde hace un tiempo que Fundación Pro Bono se encuentra planificando posibilidades de expansión a otros territorios del país, para así poder prestar este apoyo legal.  
Adicionalmente, en reiteradas ocasiones, se presentan a la Fundación personas rechazadas por la CAJ, ya que la institución les ha señalado la imposibilidad de asumir sus casos atendido a que ya se encuentran representando a la contraparte.
Cabe mencionar a este Comité que la calidad de la asistencia jurídica en la CAJ ha sido cuestionada, porque dicho sistema descansa en la prestación de servicios legales entregada por egresados de derecho que se encuentran realizando su práctica profesional, por lo que muchas veces no poseen la experiencia necesaria para tramitar una causa con la debida diligencia. Además, a esta falta de experiencia se suma el factor de tiempo, pues los postulantes están durante un tiempo limitado en la institución. Lo anterior, tiene como consecuencia que no exista una continuidad en la defensa jurídica del usuario, ya que cada seis meses se cambia de practicante, por lo que el nuevo estudiante no tiene un manejo integral del caso.
Finalmente, es importante advertir una excesiva demora en los plazos establecidos para responder a los reclamos interpuestos por los usuarios y falta de fundamentación de estos, además de falencias en el sistema de control de seguimiento de causas.[footnoteRef:2] [2:  Contraloría General de la República. Informe final 761-2017 Corporación de Asistencia Judicial Región Metropolitana. ] 

b) Defensoría Penal Pública:
A través de sus abogadas y abogados defensores, la DPP atiende a las personas imputadas, acusadas o condenadas por un delito hasta cumplir la sentencia si son declaradas culpables.
Aunque, en general, el servicio de defensa de la Defensoría es gratuito, excepcionalmente hay un cobro total o parcial a los usuarios con recursos económicos para financiarlos privadamente. Para ello, la institución ha fijado un arancel, que establece ocho tramos progresivos de copago de acuerdo con los ingresos mensuales del usuario.
La Defensoría funciona a nivel nacional, encontrándose distribuida en todas las regiones del país con Direcciones Regionales y unidades de prestación de servicios tanto públicas como licitadas.
c) Ministerio Público y Unidad de Víctimas y Testigos:
El Ministerio Público es un organismo autónomo cuya función es dirigir la investigación de los delitos, llevar a los imputados a los tribunales en los casos que corresponda y dar protección a víctimas y testigos. 
[bookmark: _Int_BUDgXbam]En cumplimiento de lo anterior surgen las Unidades Regionales de Atención a Víctimas y Testigos (URAVIT) que están compuestas por un equipo multidisciplinario para otorgar orientación, protección y apoyo a las víctimas y testigos de un delito. 
d) Sociedad Civil:
Las Facultades de Derecho de distintas Universidades del país contemplan “Clínicas Jurídicas” en virtud de las cuales los estudiantes –supervisados por docentes- proporcionan servicios jurídicos en distintas materias.
Las Clínicas Jurídicas no funcionan a nivel nacional, sino que se concentran en la Región Metropolitana y en las capitales regionales de Valparaíso, Biobío y la Araucanía. Adicionalmente, estas Clínicas Jurídicas no ven todas las materias del derecho, sino que muchas veces se limitan a ciertas temáticas específicas.
[bookmark: _Int_ZsBqYThq]Por otro lado, en lo que respecta a la sociedad civil, organizaciones como Fundación Pro Bono promueven y facilitan el acceso a la justicia en favor a personas y grupos en situaciones de vulnerabilidad.
II. BARRERAS DE ACCESO A LA JUSTICIA:
Según pasaremos a explicar a continuación, existen tres grandes barreras asociadas al acceso a la justicia de personas pertenecientes a grupos desfavorecidos y marginados: (i) Los elevados costos judiciales; y, (ii) La duración excesiva de los procesos judiciales; (iii) La desconfianza en el sistema judicial.
a) Los elevados costos judiciales:
Una herramienta para combatir este problema es el privilegio de pobreza o llamado actualmente como “beneficio de asistencia judicial gratuita”, que consiste en el derecho a ser atendido gratuitamente por funcionarios del poder judicial. 
El privilegio de pobreza permite eximirse de las consignaciones que la ley señala para interponer recursos, pagos de honorarios asociados a receptores judiciales, peritos judiciales y notarias, así como la exoneración del pago de costas.
Este beneficio se puede obtener a través de dos formas. En primer lugar, el privilegio de pobreza se puede obtener a través de una sentencia judicial, lo cual obliga al solicitante a acreditar una verdadera precariedad económica y soportar tiempo valioso en la tramitación en la concesión del privilegio. A lo anterior, debe sumarse que los usuarios por lo general desconocen sus derechos y la forma de ejercerlos, complejizando su solicitud por parte del interesado. 
La segunda vía para obtener el privilegio de pobreza son aquellas formas establecidas en la ley, como la presunción legal del artículo 135 del Código de Procedimiento Civil y en los casos expresamente dispuestos en el Código Orgánico de Tribunales.
[bookmark: _Int_gC7XB923]En este sentido, es preocupante para Fundación Pro Bono los altos costos a los cuales se ve enfrentada una mujer al acceder a la justicia, ya que estas actúan como barreras que desincentivan su ejercicio, toda vez que para probar que han sido víctimas de un delito deben incurrir en estos gastos. Dicha situación pone a las mujeres en aprietos económico, ya que una gran parte de ellas son familias monoparentales, siendo ellas las principales sostenedoras económicas de sus hogares, por lo que tienen que decidir entre acceder a la justicia o satisfacer las necesidades básicas sus hijos, como lo son los alimentos o vestimenta
b) La duración excesiva de los procesos judiciales:
Un segundo problema asociado al acceso a la justicia de mujeres pertenecientes a grupos desfavorecidos y marginados es la excesiva demora de los procesos judiciales En ese sentido sabemos que el sistema judicial es lento debido a la gran carga de causas que existe, sin embargo, esta lentitud se ve acentuada cuando los procesos judiciales son llevados por personas que no cuentan con la experiencia suficiente en un tema o tiene una gran sobrecarga de trabajo.
Dicha situación preocupa a Fundación Pro Bono toda vez que la demora es uno de los principales motivos para la mala percepción de la justicia en la ciudadanía.[footnoteRef:3] [3:  VARGAS, Macarena. “Reflexiones en Torno a la Figura del Oficial de Ejecución”, en: Francisco Javier Leturia (ed.).] 

La tardanza en la resolución de los procesos judiciales no solo eleva los costos de litigación, sino que también genera incertidumbre que puede llevar al desistimiento de las pretensiones o a transigir por montos inferiores a los demandados
c) Desconfianza en el sistema judicial:
Finalmente, otra barrera relacionada al acceso a la justicia de las mujeres es la mala percepción o desconfianza en el sistema judicial. Actualmente, debido a factores como los incumplimientos de medidas de protección, aplicación estereotipos, sesgos y perjuicios adoptados por los órganos de la justicia, existe una percepción de impunidad y desconfianza ante el sistema judicial.[footnoteRef:4] [4:  PUYOL, Macarena. Desconfianza y procedimiento judicial: efectos nocivos en víctimas de delitos sexuales., p. 127.] 

Cabe advertir que la desconfianza en el sistema judicial se ha incrementado debido a las sucesivas denuncias sobre tráfico de influencias y corrupción dentro del país. 
Además, la desconfianza en el sistema judicial se acentúa con el desconocimiento de las mujeres de sus derechos, lo cual es grave ya que, ante situaciones de vulneración, si las mujeres desconocen sus derechos pueden sentirse desprotegidas y sin la posibilidad de reclamar. Ello, a pesar de que efectivamente la ley les asista de derechos y medios institucionales para su protección.
III. INEXISTENCIA DE UN REGISTRO SOBRE EL NÚMERO DE CASOS DE DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE GÉNERO: 
En el marco de las Recomendaciones Generales[footnoteRef:5], este Comité ha instado en la importancia de reunir datos acerca de los casos de discriminación por razón de género considerando edad, discapacidad, origen étnico, nacionalidad, orientación sexual, entre otros factores. [5:  CEDAW. Recomendación General N° 33, párr. 8.] 

El registro de dichos datos permite al Estado evaluar las medidas adoptadas para combatir la discriminación por razón de género y guiar políticas públicas para prevenir, sancionar y erradicar este tipo de conductas.
En este sentido, considerar estas variables que se intersectan con el género, resulta fundamental para garantizar de manera efectiva el acceso de las mujeres a la justicia, para entregar respuestas oportunas y pertinentes.
Sin embargo, preocupa a Fundación que, en el informe evacuado con fecha 8 de marzo de 2022, el Estado haya afirmado la imposibilidad de realizar una distinción en las causas de discriminación arbitraria bajo la Ley N° 20.609.
Esta inexistencia o escasez de información estadística, constituye un obstáculo para que el Estado pueda evaluar las medidas adoptadas para combatir la discriminación por razón de género y diseñar políticas públicas al respecto.
[bookmark: _Int_tb2mhJhF]Fundación Pro Bono considera esencial caracterizar a las mujeres usuarias del Poder Judicial y conocer las causas por las que principalmente acceden, los delitos de los cuales son víctimas, las formas de término de las causas en que participan, entre otros. 
Ello, ya que permitirá al Estado entregar a las mujeres respuestas jurídicas oportunas y pertinentes a sus contextos y necesidades, además de identificar posibles barreras de grupos específicos de mujeres para acceder a la justicia.
IV. AUSENCIA DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL EN EL CASO DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR:
Entre los años 2020 y 2024, un 30% de las consultas a Pro Bono provinieron de hombres, mientras que un 68% de mujeres. De éstas, los mayores motivos de consulta a la Fundación son: (i) Cuidado personal; (ii) Relación directa y regular; y, (iii) Violencia Intrafamiliar. Lo anterior se condice con el hecho de que las mujeres perciben ingresos en un 21,7% inferior en comparación a los hombres[footnoteRef:6], lo cual evidencia que los hombres cuentan con una mejor situación económica para solventar los gastos de un abogado.   [6:  Observatorio de Contexto Económico y Fundación Chile Mujeres (2022) Zoom de Género N°05. Agosto 2022.] 

Tanto los tribunales de familia como los penales conocen causas relacionadas a violencia contra mujeres. Lo anterior, hace necesario la coordinación de las instituciones participantes en dichos procesos, estos son, los tribunales de familia y los tribunales penales.
Las causas de violencia intrafamiliar suelen dificultarse cuando existen hijas o hijos en común y por ello, se hace necesario regular aspectos relativos a alimentos, cuidado personal o régimen comunicacional. 
Lo anterior resulta problemático toda vez que, en muchas ocasiones, la respuesta judicial en estos casos se limita a la dictación de medidas cautelares como la prohibición de acercamiento y la salida del ofensor del hogar común.
La dualidad en el tratamiento de los casos de violencia intrafamiliar y la no comunicación entre ambas jurisdicciones impide tener un tratamiento coherente de los casos.
En concreto, la dualidad del sistema presenta dificultades que repercuten en el acceso a la justicia de las mujeres dado que hay una nula interacción entre ambos sistemas y diversidad de criterios. Dicha nula interacción y diversidad de criterios conllevan a una grave desprotección para las mujeres.
Esta dicotomía impide que la violencia de género en contexto de familia tenga el abordaje adecuado para su sanción, prevención y erradicación.
En definitiva, a esta Fundación le preocupa que la dualidad del sistema penal-familia muchas veces aparece como una barrera institucional para el acceso de las mujeres a la justicia.
Finalmente, preocupa a Fundación Pro Bono que la Ley N° 19.968, que crea los tribunales de familia, permite que en las causas de violencia intrafamiliar las partes comparezcan personalmente y sin abogado.
La falta de asistencia judicial en casos de violencia doméstica es un problema grave puesto que se impide una efectiva protección de los derechos de la mujer, quien puede no entender a cabalidad sus derechos o las vías legales a seguir. 
Además, muchas de las causas de violencia intrafamiliar se relacionan con temas relativos a la convivencia, alimentos o cuidado personal, por lo que la falta de asistencia jurídica genera indefensión a las mujeres.
Por ello, preocupa a Fundación que la falta de patrocinio puede tener como consecuencia, la deslegitimación de la voz de las mujeres víctimas de violencia.
V. DESAFÍOS RELACIONADOS A LA PRUEBA DE UNA MUJER VÍCTIMA DE VIOLENCIA:
En materia de violencia en contra de las mujeres no existe una normativa específica general aplicable. Sin embargo, la Ley sobre Tribunales de Familia establece en su artículo 32 la aplicación de la sana crítica en materias de familia. Por su parte, en materia penal, el Código Procesal Penal también establece el estándar de la sana crítica para la valoración de la prueba.
Desde una perspectiva de género, los casos de violencia en contra de las mujeres o violencia intrafamiliar presentan particularidades que los hacen diferentes de otros delitos. Factores como la relación entre la víctima y el agresor, la manipulación psicológica, la falta de medios de prueba distintas a la declaración y la presión social para que las víctimas no denuncien son ejemplos de las dificultades probatorias de estos casos.
Preocupa a Fundación Pro Bono que las dificultades probatorias descritas anteriormente en materia de violencia en contra la mujer, se traduzcan en la impunidad del victimario y, además la desprotección de la víctima.
En definitiva, se requiere que a los estándares probatorios se apliquen con enfoque de género que deje de lado múltiples prejuicios y suposiciones sociales respecto de las condiciones de la víctima y del victimario. 
VI. RECOMENDACIONES:  
a) Fortalecer los mecanismos de asistencia jurídica gratuita que actualmente el sistema ofrece a mujeres.
b) Implementar un lineamiento común para el acceso a la justicia a las mujeres en búsqueda mayor coordinación, focalización y eficacia en el sistema. 
Para el logro de dicho objetivo, sugerimos acelerar la tramitación del proyecto de ley que busca crear el Servicio Nacional de Acceso a la Justicia para concentrar toda la oferta pública en materia de defensa y asistencia jurídica. 
c) Eliminar las barreras de acceso a la justicia, estableciendo mecanismos que permitan reducir el tiempo y los costos.
d) Generar un sistema de coordinación interinstitucional entre los Tribunales de Familia y los Tribunales Penales que, de oficio, se tome conocimiento integral de las causas de violencia intrafamiliar.
e) Fomentar la regulación de los temas conexos por parte de los jueces en la resolución del conflicto de violencia intrafamiliar, tanto en sede de familia como penal. 
f) Enfatizar la necesidad de que el poder judicial aplique la perspectiva de género en la valoración de la prueba en casos de violencia en contra de la mujer.
g) Implementar un mecanismo que permita reunir datos sobre casos de discriminación por razón de género considerando edad, discapacidad, origen étnico, nacionalidad, orientación sexual, entre otros.
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